
RUFÓBLICA DEL. LCUADOR 

  

  
RESOLUCION No. SCV-IRQ-DRASD-SD-15-47 

AB. MAYRA REYES TANDAZO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 

Y 
— 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de la Constitución de la República, la 

Superintendencia de Compañías y Valores es un organismo técnico de vigilancia, auditoria, intervención 
y control, que actúa de oficio o por requerimiento ciudadano, según corresponda; 

Que el artículo 431 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías y Valores 
ejercerá la vigilancia y control de las compañías nacionales anónimas, en comandita por acciones, de 

economía mixta, de naa limitada, de las empresas pee via que de sus actividades en 
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Quíé a artículo 369 de la Ley de Compañías establece que al Superintendente de Compañía IN s puede 
e 
declarar disuelta.a las. -compañías someti das a su control Y Vigilancia, de oficio oa petición de parté. por 

¿cualquiera ; de las causales establecidas en, la ley; ? 
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: Que el artículo 361 de la Ley, de Compañías señala/a (que: “Las compañías se disuelven: «C..) 6. Por 
3 pérdidas de!.. £incuenta por ciento o más del capital social of cuando se trate de comp pañiás de 
responsabilidad “limitada, anónimas, en comandita por acciones y de economía mixta, por pérdida del 
total de las reservas y de lá? mitad o más del capital;”; ; 1” 

¿ 

Que €lartículo 198 de la Ley de Compañías dispone | Que: “Cuando. las pérdidas alcancen al cincuenta por 
ciento o más. del it suscrito y el total de las reservas, la compañía se pondrá necesariamente en 

fp e 
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: Que el tendente N Nacional de  Bompañías, mediantelOf icio Circular No. SCV.INC.DNICAI: 2014, 008, , de 
4 19 de agosto de 2014, notificó, “a los representantes legales de las compañías que senan registrado 
A , pérdidas que representan el 50% o más dél capital y teservas, concediéndoles un tériñino de 30 días 

A, gara que presenten las.medidas adoptadas “correspondientes; A 
Í 

A A, paco” 

/ 
Que mediante Memorando No, SCV-1RÓ- DRICAL-14-972 Da de diciembre de 2014, al que adjunta el 
Infortne, SCV. IRQ.DRICAI.SIC.14, 0928 de igual fecha, la Directora Regional de Inspección, Control, 
Auditoria 8“intervención,. envióUn detalle de las compañías que se encuentran, incursas”én la causal de 
disolución prevista en el numeral 6 del Artículo 361 de la Ley de Compañías, que no presentaron trámites 
en contestación al oficio Circular No. SCV.INC.DNICA!.2014,008, de 13 de agosto de 2014, por lo que 

solicita la disolución de oficio de las siguientes compañías: 

  

  

  

  

                  

NOTARIA REGISTRO MERCANTIL 

No | EXPEDIENTE NOMBRE No. CANTON FECHA No. TO FECHA CANTON 
. MO 
1 7882 AGROPECUAR | 5 QUITO 11/08/1980 49 2211/1980 SAN — MIGUEL 

IA LA DE URCUQUI 
ALCANTARILL 
ASA 

2 18248 TRANSPORTE | 27 MEJIA 21/11/1988 4 09/02/1989 MEJIA 
” Ss CAUSPA 

C.L.   
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61437 / BIOFILM 
ECUADOR CIA. 
LTDA. 

RUMINAHU! 28/04/2010 2501 16/07/2010 RUMINAHUI 

    64023 / COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE 
Ss 
GONZAORIEN 
TE S.A. 

ORELLANA 29/06/2010 28 14/09/2010 ORELLANA 

  87501 / EASYTOURS 
TURISMO 
FACIL 
LTDA. 

CIA. 

16 QUITO 21/04/1999 282 33 11/05/1999 SANTO 
DOMINGO 

  

87949 / INGUEZA 
ROSES 
LTDA. 

CIA. 
29 QUITO 20/05/1999 270 13/07/1999 ESPEJO 

  

88033 / COMPANIA DE 
TRANSPORTE 
S 2000 S.A. 
“TRANSDOSMIL 

16 QUITO 14/07/1999 2122 130 06/09/1999 RUMINAHUI 

  

23681 / COMPAÑIA DE 
TAXIS 
PRADOS DEL 
VALLE 
TAXVALL S.A 

QUITO 

e 

01/04/2002 
A y 

2 

01/10/2002 RUMINAHUI 
S 

pa 

  

105551 / 

sx 

OPERADORA 
DE TURISMO 
ESTUDIANTIL 
WAWATOURS 
CIA. LTDA. 

IBARRA 

4 
F 

y 

29/1 212010 / 

£ 
/ 

31 21/01/2011 

> x 

har 

IBARRA 

pera 7 

  

137259 / 

N 

"SERVICIOS 
GENERALES... 
JHONKELY 
CIA. LTDA. 

QUITO” 23/02/2011 19 14/03/2011 CUYABENO 

  

140409, / CAPTUMODA 
ECUADOR CIA. 

“JULTDA. 

QUITO” 07/06/2011 2493 07/07/2011 OTAVALO 

  

12 140498 / COMONCAV 
CIA. LTDA *: 

IBARRA 18/05/2011 
v 

250 IBARRA 

  

13 141022 / 
A 

N 

: N 

COMPAÑIA DE 
TAXIS 
EJECUTIVOS 
TERSANBIÁ 
SA. 0 

SANTO + 
DOMINGO 

A 

y 

29/06/2011 
K 
y 

OS 
Nx 

100 18/07/2011 
E 

Z 
4 

/ 

“SANTO 
DOMINGO 

É 

E 

P 
  14 

y 

141865 / 

A» », 
a 

TEJIDOS 8 
ARTESANIAS 
MILMAHUASY 
CIA. LTDA. 

OTAVALO 20/07/2011 
a, 

y 
so 

> > 

111 12/09/2011 AJTAVALO 
A 

A 
* e 

  

15 143482 /.. ESMESHSPCTA 
ASA. 

ESMERALDA 
S 

1411/2011 "> S 9212/2011 ESMERALDAS 

  

16 143818 £ POVEDA 8 
VEGA 
ASOCIADOS 
CIA, LTDA. 

LAGO 
AGRIO 

1212/2011 515 23/12/2011 LAGO AGRIO 

  

17 144803 / BIGORIENT 
CONSTRUCCI 
ONES Y 
SERVICIOS 
CIA. LTDA. 

LAGO 
AGRIO 

06/02/2012 16/02/2012 LORETO 

  

18 145356 Y PUYURIMA 
TURISMO CIA. 
LTDA. 

29 QUITO 26/07/2011 112 27/01/2012 AUMINAHUI 

  

145471 £ SERVICIOS 
QUINGUA 
SERVIQUINGU 
ASA. 

ESMERALDA 
Ss 

02/03/2012 14 15/03/2012 ESMERALDAS 

      20   147666 £   CBSENERGY S.A   10   QUITO   16/03/2012   246     11/06/2012 IBARRA     
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3 SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 
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21 | 147744 7 INMOBILIARIA [1 RUMINARUI | 06/02/2012 | 307 J2 29/03/2012 | RUMINAHUI 

INMOBEL CIA. 
LTDA, 

22 | 151346 / BUFALO OIL | 4 QUITO 11/11/2003 | 11 1 28/01/2004 | ORELLANA 
S.A, 
TRANSPORTE 
PESADO DEL 
ORIENTE 

23 | 152609 / ITHACA 11 QUITO 23/07/2004 | 3001 |1 06hojz004 | AUMINAHUI 
, DESIGN S.A. 

24 | 153180 / INMOBILIARIA | 16 QUITO 28/01/2005 | 12 21/02/2005 | OTAVALO 
FUTUREVEST 
S.A. 

25 | 164290 Y LAZA RUX CIA. | 28 QUITO 1ojosj2005 | 2878 |o 06/09/2005 | RUMINAHUI 
TDA. 

25 [158685 / YANITA 29 QUITO 11/09/2007 | 2790 | 138 | 21/09/2007 | PEDRO 
FLOWERS CIA. MONCAYO 
LTDA. 

27 | 160782” | ALCOLNOCSA | 16 QUITO 31/01/2008 1-17 [6 05/05/2008 | PEDRO 
e. S.A, AL AN “Su | VICENTE 

C DN e s.| MALDONADO 
28 | 160969 / VIALESA 3 QUITO 05/09/2008 [278 |1 15/09/2008 INBARRA 
4 — LINDUSTRIA Y / Ml X 

f rn” CONSTRUCCI A 7 To X 
Lí ON CIA. LTDA. É Y o 4 

29 | 161288 / DISTRIBUIDOR | 4 SANTO 7 [|os/os/20087 | 179 [42 | 28/08/2008 | SANTO 
A A A DOMINGO/ Y, DOMINGO 
Mx FARMACEUTIC i Í pap” 

4 SAC 8 Y CIA. ¿ í 
N “ETDA.... i i 
30 | 162665 / MAQUELGIE-...| 28 QUITO : orh2jzo09 | 8 44 | 06/01/2010 | SANTO 

A CIA. LTDA. EN í / DOMINGO 
31 | 184103 / AGROSERVICL [4% SANTO: oenzjeoog | 285 |43 | 2emaj2009 | SANTO 

A O HAMILRUIZ DOMINGO DOMINGO 
Sa ol SA. i : 

32 | 160774 Y INMOBILIARIA [1 OTAVALO osjo8jz008 | 45 1 20/08/2008 | COTACACHI 
WALL “SAND t : a 

ul a MADISON CÍA. A 4 ERA 
: 4 LTDA. + Ñ A Í “> 

Y 7 7 
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%, Que las compañías señaladás en los numerales 1y25 "del considerando.anterior, añ presentado para 

/ 

“evisión, escrituras públicas contentivas , de disolución vollintaria, liquidación y y cancelación, que aún no 
han s sido aprobadas por esta Institución; por lo que en mérito de lo dispuesto en el artículo 198 ye la Ley 

de Compañías, la Superintendencia: “de Compañías y Valores se encuentra en la obligación legal de 
ordenar" de.ofició su liquidación; en razón de las pérdidas acumuladas y registradas”por la propia 
compañía, de lo que se deriva la improcedencia del trámite de disolución voluntario sometido a la 
consideración de este organismo de control societario; y, 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por la señorita Superintendente de Compañías y Valores, 

mediante Resolución No. ADM-14-006 de 6 de febrero de 2014 y Resolución No. SCV-IRQ-DRAF-TH- 
2014-254 de 5 diciembre de 2015; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- NEGAR la disolución voluntaria y anticipada de las compañías señaladas en los 

numerales 1 y 25 del considerando séptimo de esta Resolución, contenida en las “escrituras públicas 
espectivas que han sido sometidas a la consideración de este organismo de control societario. 

 



  

  

DEVÓBCA DEL ECUADOR 

MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

il 

  

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Quinto y Cuadragésimo Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito ante quien se otorgó las escrituras públicas de disolución voluntaria, liquidación 

y cancelación de la compañía indicada en el artículo precedente, tome nota de la negativa dispuesta en 
el artículo anterior y siente la razón correspondiente. 

ARTÍCULO TERCERO.- DECLARAR disueltas a las compañías mencionadas en el Considerando 

Séptimo de esta Resolución por estar incursas en la causal de disolución prevista en numeral 6 del 
artículo 361 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el texto íntegro de esta. Resolución se publique, por una sola 

vez, en el sitio web institucional de la Superintendencia de Compañías y Valores, de conformidad con el 
segundo inciso de la Disposición General Primera de la Resolución No. SC.IJ.DJDL.Q.2013.013 de 27 
de noviembre de 2013, sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las 
compañías. añónimas; de-2 economía mixta, en comandita por acciones-y y de responsabilidad limitada y 

cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías” extranjeras, publicada ene! Registro 

Cficial No. 143 el 13 de diciembre de 2013, reformada el 21/de julio de 2014. Con la publicación « de la 
¿presente Resolución. en la forma dispuesta, se tendrá por “cumplida la notificación : a las mencionadas 

Í compañias? O , Í ” A A 

ARTÍCULO QUINTO.- ORDENAR que. elecutoriada Ésta Resolución, en el término de Cinco días, ei 

A Registrador- «Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principál “de las 

A compañías: a) Inscrib a.esta Resolución en el Registro Mercantil a su cargo; y, b) Ponga las notas de 
teferencia previstas en eli inciso. primero del artículo 51 de la Loy «de Registro. o. Cumplido, sentará razón y 

o 

A - denominación de las compañías, se agregarán las pálabras “EN LauDaCiÓN:. Po, 

A ARTÍCULO SÉPTIMO.- DISPONER que los Notariosiseñalados. Sn va presente Resolución, dentro del 

A término de, cinco días, tomeñ nota del contenido d Na presente a at.margen de las Matrices de lás 

x escrituras púbiicas-de corístitución de las” compañías citadas anteriormeñte:-S: umeplido, sentarán razón 

“Me lo actuado. £ . / 

A £ 

ARTÍCULO OCTAVO.- PROHIBIR que el o los Administradores de las compañías | disueií nás por esta 

las operaciones que se haltan pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3.- Extinguir las obligaciones 
anteriormente contraídas; y, 4.- Representar a la compañía para el cumplimiento de los fines indicados. 

ARTÍCULO NOVENO.- DESIGNAR Liquidador de cada una de las compañías que se indican en el 

considerando séptimo de esta resolución a sus respectivos representantes legales, y conferirle todas las 

facultades determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que 

etectúe las operaciones de liquidación. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- DISPONER que el liquidador inscriba su nombramiento en' el término de diez 

días, contados desde su aceptación, en el Registro Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro 

gn del domicilio principal de las compañías. 
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SUPERINTENDENCIA 
3 DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ARTÍCULO UNDEÉCIMO.- DISPONER que los Registradores de la Propiedad de los cantones donde las 

compañías tuvieran bienes inmuebles, no hagan las inscripciones o anotaciones, si no interviniere en 

los respectivos contratos el Liquidador designado por esta Institución 

ARTÍCULO DECIMO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Jefe del Departamento 

para los tines consiguientes 

Jurídico de la Dirección Regional Norte del Servicio de Rentas Internas, al Director General del Servicio 

Nacional de Contratación Pública y al Director. Tributario del” Municipio del domicilio de la compañía, 

ARTÍCULO UNDECIMO.- ORDENAR que previo a la inscripción de la presente Resolución en el 

Registro Mercantil, la Subdirectora de Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías y 

Valores proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución 

CUMPLIDO. lo.anterior remítase a este Despacho copia certificada de esta-R 

_¿Qnero de 2015. 

solución. 
A 

NOTÍFÍQUESE.- DADA y frmada'og la Superintendencia de. Compañías y Valores, en Quina 10 de 
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RUMINAHUI 
Registro Municipal de la 
Propiedad y Mercantil 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda ínscrita la Resolución Masiva No. SCV.IRQ.DRASD-SD-15-47 de 10 de 
enero del 2015, expedida por la Abogada Mayra Reyes Tandazo, Sub-Directora de Disolución de la 
Superintendencia de Compañías y Valores, mediante la cual se DECLARA DISUELTA a la 
COMPAÑÍA PUYURIMA TURISMO, CIA. LTDA... Por estar incursa en la causal de Disolución 
prevista en el Art, 361, numeral 6 de la- -Ley de Cómpañas, remitida. a esta Registraduria mediante 
Oficio No. SCV.IRQ, DRASD. SD: 15-75de:10 delenero dell 2015, Suscrita por la Abogada. Mayra 
Reyes Tandazo, Subdirectora de Disolución de la > Superibiendóncia! de Compañias y Valores, en 

el: AS NM >    
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REGISTRO MERCANJIL- fepertorio No.82 
Ii </ 

Viernes, 23 de enteró: del 2015, 14:16:48 

. 7 $ N 

EL REGISTRADOR SUBROGANTE 2. SS 
Dr, Andrés Velasco Salgado NN 

   

Dr. ANDRES[V SCcOo 

  

AV. LUIS CORDERO N*. 377 Y AV. GENERAL ENRÍQUEZ - SANGOLQUI - ECUADOR 
TELÉFONO.: 2339 523 - 3808 242 - 2331 907 - CENTRO COMERCIAL RIVER MALL LOCAL LG3


